
San José de Cúcuta, 16 de febrero de 2018 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EDICTO N° 001 DE 2018 

El suscrito Secretario del Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Cúcuta, 
por medio del presente EDICTO emitido dentro del proceso radicado bajo el No. 
54-001-33-31-005-2009-00382-00 

CITA Y EMPLAZA: 

A la EMPRESA COLÓN CONSTRUCTORES E.U. a través de su(s) propietario(s), 
su representante legal y/o quien haga sus veces, parte demandada dentro del 
presente medio de control REPARACIÓN DIRECTA, a quienes la parte actora 
JOSÉ DEL CARMEN BAUTISTA VILLAMIZAR Y OTROS por intermedio de su 
apoderado judicial solicitó su emplazamiento, a fin de que comparezcan ante este 
Despacho por sí o por conducto de apoderado, ubicado en la Avenida 6 No. 10-82 
Edificio Banco de Bogotá oficina 504 Centro de la ciudad de Cúcuta, y se 
pronuncien sobre lo que consideren pertinente. 

El presente emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días 

después de la publicación. 

De conformidad con el artículo 318 del Código de Procedimiento Civil, copia del 
listado se entregará a la parte demandante para su publicación en el diario La 
Opinión que se edita en esta ciudad, debiendo efectuarse el día domingo y en una 
emisora de la ciudad de Cúcuta a elección del demandante, cualquier día entre las 
seis de la mañana y las once de la noche. 

El interesado dentro de los veinte (20) días siguientes deberá allegar copia 
informal de la página respectiva del diario donde se efectuó la publicación y 
constancia sobre su emisión o transmisión, suscrita por el administrador o 
funcionario de la emisora. Si los emplazados no comparecen se les designará 
Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la notificación. 
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